
i 7. Sábado€18 de Febrero de -1846. 6 ctos 
*II m y unxMg 

Se suscribe i este Boletín, 
qu» »»le los Míercoles y Sá-
bados eoh» hnpcénta v libre-
ri* de ia VtCDi *Ó¿. S¡y"sTA*A-
mu, á 10*ts: rafeábales Jle-
•ado á las cásáádélósse-
iwressttscmbrés. 

• m 

BOLETI!« 

U 

f f Fn las provimins 10 realc» 
ai mes frani o de porte. 

f.os avisos ó artículos se re-
mitirán ;i la redacción franco» 
•!<• porto, si» cuyo requisito 
no se recibirán.- r 

OFICIAL 

1IJL 
ARTICULO DE OFICIO. 

sÒBÒnfto rèmico dk la. . iusva. 

Circular n ú » . Í25. 

. r o e r s e pres-
cribe îa p i ^ ó n dé Antonio ib'coy, oatocai dé 
Senna en lai pár ro*^ 
cas, partidode l¿ raewa de Tri te^de cáfeio 
Loquero, 5 píes de estatura; de 2 3 á 
^ a ñ ó ^ d é édád'y. podflíarba. .. . >' 4 

Ea consecuencia greveugo «iios-Alcaldes-
y Cotósaríos <ie Segaridad pútlic-a deesta 
provincia, que persiga« y capturen^: easode 
ser eñeonteádo al reú':j>rofngo ,de qneís* 
trata remijjendolo por oranátys de justieiay 
conlas seguridades oport ¿nasal Juzgado ;dé 
primera instancia "de Cervera de rioiPisner-
ga, provincia de /ciencia donde* radica sa 
cansa, dándome aviso de-haberlo vei ificádo. 
Áioieria 2a. d« Febrero de tS4€.—Viichev 

mandamiento de prisión ¿jue se- comunicó á 
V. S- en lo de Junio de 1844. De Real <5r-
den^comimicadarpor el Sr. Ministró de Kr 
Goberna'cionde la Ptninsula, ipi d igoáY. Si 
para su ítóeügejicia y eíectosconsipiéptes.^ 
. Lo que se public^ por medio : d«l B$etm:. 
oficiaÇ.partiqne^tosAJçaWes y Córoísarjos gé 
Proí?cc>2ía:y Ss^ndadpabucaíevanren^ua 
procediiniéntos con? ira les • interesados d é 
qae se hace mérit» por haber sido absnetíes' 
^ e la éansá que. entrar elfóie'^^in&irnia; Al-
mería 25 dé FeBirero dé Í84&—Vïïcbe*.'-

Niím. 

Nume i26 . 
V'' • 

El J3mo. . Sr<*.Sobsëcretario deì Ministerio 
de la Gobemacioaídéia Peumsula can fecha 

deeste mes.de Reatórdéri, ine comuni-
ca la qné copio. 

« Habienâb sido absneíros sia notaD. Do-
mingo del: Monte y D» José dé íá Luz < Caba-
llero, delá-cansáde conspiración que seguia 
eí Tribunalde.Ja €cwistóatiáHtar !de; laJfe-
baña, según ayiso dé aquél Gefe piólúico de 
4 i de Diciemhre iacterior; queda tia «fectó el 

í Comision Snperiorde instrucción Rcijnk-
ria d¿ ésta- Proyfpcia.=»=Deb¡endoseVprócé-
der a los Exámenes dé ílaestros.d« fcseuebk 
Elcmeutaly superior en.'el próximo mér de 
Barato como también (le $ige$tras para ia:en>-
Stiüai^- dé Biüás con arrégloá el reglaiBrén-^ 
ta vigente . Esta Comision superior a aasrda^ 
do ítala? para qu^ tengan efecto tós días & 
y 7 fk-1 ctfeHioniPs'para laclase efeifientaL l<> 
y: i 2 pata Ja de snpenb^' y-neI-2J para el ¡ier 
Waestrss, ío que se-Bniiúcia pacía couedeaiea-
lo de lu», aspíranos, acftirtieiido qné'con lá 
¿ebida.anticipácion defeeirán pcesewtar «n ía: 
Secretaria de la misma la partida d« Bantís-
íno legalizada y certificacion de buena- coa-
dócU librada por el Ayuotamieoto y €ont 
párroco del pueblo donde rectíbn. Asi mis-, 
rao deberán at-reditar con documento fegíd-r 

mb, haber asist t<lo trf»s mese«í- a5gtrná <te las£ 

Escuelas Mortuales de iVoviucia cotíforá» i 
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!,»dispuesta la Keal órdea de 51 de !V>-
»iembro d* ISWi. Almería 4 dr Febrero do 

KI Presidente Joaquín de Yilcücs.— 
Miguel Vasquez Ser.reiario. 

• Xú«ji'! í8. 

Los Alcaller y Comisarios de protección y 
¡wgariJad pública «le esta provincia p o r t a -
rán tas COQvenientes diligencias .para bascar 
y capturar alíeo prófugo, sentenciada ¿diez 
año» de presiuio . Diego Vülodre' (a) Cucha-
ra, vecino del Colmenar de Malaga, j enca-
usado por rntférte á Juaft Manuel baldona-
do; remitíendole cuando sea habido al Juz-
gado de instancia de Va-a. que lo recla-
ma, dándome de ello oportuno aviso. Alme-
ría 21 de Febrero de 184G.—V. Y. 0 . S. G. 
P.—Josa d» Tilcbes. 

INTENDENCIA. 

Núia. 149. 

La Contaduría Central del Reino con fe-
cha i 7. del actual me dice lo que sigue. 

«XLExrno.Sr.. Ministro deHaciendacon 
focha R del presente me dice lo que sigue.— 
El Sr. Ministro de Hacienda dice hoy al.de la 
f.oberaacionde la Peninsula Jo siguiente.— 
De dado cuelita á S. M. ía Reina de la co-

" rnunicacion qoe de su Red órdeii me dirye 
V. E. con fecha 28 de Enero proximo pasado 
fiUableciendo las liases bajo las cuales no ten-
drá incomb«»nieR!e el Ministerio de su carpo 
en volver á tomar sobre si la recaudación de 
los ramos dependientes del misino y el pago 
de.las obligaciones que comprende el Capi-
tulo S. 'dé la ley de presupcestos de 2o de 
Mnyo,de 1845; y habiendo estimado S. M. oír 
ú la Coníadaria general de. lí^ino que en 
coentra, adecuada á sy objeto dichas haces; 
de conformidad con su opini'on,5>> Ira servido 
resnlvw que sega« propar»? V; C- el Minis-
terio desiicargacorracon la Atjttiiiiisíracipn 
de \n<Í0S&S ramos-productivos de su pre-
sniiueSat) y asi ds la recaudac-fon de su rea-
«fírniento debiendo remitirlas cuentas m.en-
s'Vaitís.de "ingresos y pagos k m csp'résnda 
CbniajQfia genrrafr-arregladas á íos'modelos' 
qu.? alinfento í'ormmVt la misma á cuyo fin. y' 
el íitie cooperan :í b .ríslizit'.Mon (lél pi\>-

; \ ci-io ias: dc.TSÜS (Írpí-mifiiciü* á-; i'S'.tf Minisr 
tmo:: quienes incmnbe, comunico con fe-, 
rh;» do .hoy las. ordenes oportunas. L'e la de 

5! f:. ?.!. ios di^o a V. li. para que pueda acor-
dar las. disposiciones coasi^cteaiesV—ík h 

ii;is:na ordsii,.i ó¡;¡ui:i<íada por el i nferido Sr. 
¿Imistro lo traslado a VJS. (tara su inud^sueij 
v efectos correspondientes dando ojiiocí-
iine;ii;> •» t'sia (iisposii-ioit á quien com^poii-
"da. l.o digo á V. S. para su cooociaiiauto y 
que sirviéndose trasmitirlo a la Sec*c¡o»<le 
Contabilidad de esa provincia y las depeu-
deócias av<júien toca su observancia pueda 
tener efecto Jo dispuesto por S. M. e n e s u 
parte dándome avisodesu recibo.» 
.. Loque he dispuesto se inserí* en el.Bole- * -
tic oficial de-la Provincia para conocimiento 
de ¡os Ayuntamientos de ¿ misma. Almería 
23 de Febrero de 1 $46.—-Juan Casaleiz. 

insértese'.—Vilches. 

Núm. 130. 

La Dirección General del Tesoro Public» 
me dice Jo «guíenle. 

El Excrao. Sr. Ministro de Hacienda, coa 
fecha 15 de Enero último, ine comunica la 
Real orden siguiente: 

La Reina ha tenido í bien resolver qne 
sea extensiva á los herederosde los exclaus-
trados 1a Real orden del .* de Octubre do 
1842, en virtud d e la cual se abonan dos 
mensualidades en concepto de funeral .y «in- -i 
• rtP Á i«« /U IA« 

« 104 T UUVtiaiiOO Y ttm OUVSV9 UO JVA. 
empleados civiles. De Real orden lo diga a 
V. S. para Jos efectos correspondientes, . 

Y la traslado á V. $. para su conociruiéh-
to y efectos consiguiéates en los casos qu« 
puedan ocurrir. 

Dios guarde á V. S muchos anos. Macbid 
13 de Febrero de 1846. . 

Lo qae se inserta en el Boletín oficial pa- ; 
ra conocimiento délos interesados, Almería ; - -
24 de Febrero de 1846.—Juaa Caafea,.... -

Insértese.«Viícbes. 

.. i--.;-.,;.;.-; . ,?íúr>'. tSI.: -
Junta Municipal de Beneficenciade Almería. 

«=Se halla en subasta , para su arriendo por 
ti;*:npo y espacio dé cua^t) años que comen-
z¿rú;i a correr y contarse desde primero de, .. 
tíciubrojdercowie^e^y^onclmrah^'fittyi»^ -f , 
Sftieasfirs del año venidero de 1850. la ha-
rienda qya po^eael b,ospjtal ds Saals Máriá - ; -
Magdalena'de esú¿- Ciudad nombrtíla d é ^ n - . . ' ' ' 

_sitaa¿a en la.vega de B e n a b a d u á 5 . 
cabida ue seis tauüas de tierra de rtegi), c^-í;-1 '1 ' ̂  
dos olives ti higueras; cuya hacienda'li»<lñt} X; 
¡»or levante coniierras de los herederos de- : ; 
y>. Rafael de Altnanza, ppuieDfe otrts ffe D.-. ; " 
Actoüiü PtcLe, medio dia las del Eimo. Sr; 
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-trqtiff T >:t--.\í1j y el caaiiuo-v noru? 
• : — i r. < i... . Ti 
:r"i i ti~ i.*, -j-.jn- í i n n , *xu-tus*? tri 
|iriiri'*r retinto >'l <iyru¡i>£o ^uütce «leí pro.vi-
>:>•» Marzo e¡»¡re dcice v »na de su larJe en 11 
»•»la «id hospital donde <*;>ta Junta a-lebra sus 

sf-fiim vi pliego de condiciones qû 1 

»-• halla de manifiesto enSecretaria. 
Tanabien se halla en subasta para su amen -

<•'0 ¡v>r u-rnñno decuntru año* que cuucu-
z.-.r.in a contarse des^e priiner*> de Ot-tubr« 
Jt'l aclitul y fínarin eti Seciembri' ii-,-1 veni-
dero 3 tV> dé 1850, la hacienda propia del bosr 
l'it.il de Sauta Maria Magdalena de esta Ciu-
dad .{amaila del Poncil, de :abida .le veinte y 
cinco telillas deiierra .subli validasen varias 
horas dtf'agiw, con algunas higueras viejas y 
nuevas situadas en la v»-̂ :» de Pechina, y lia-
da por f.onii-aie y me-Jto «lia coi» tierras de 
1>. Antunio Puche , levante otra» de Juan 
Uorls. y norte con las de D. l.eoijardo Or-
luño: celebrándose el primer reñíate, con-
íúrine al pliego de condicioni« que se halla 
de manifiesto en íá?«retaria el domingo líi 
del inmediato Marzo entre doce y una de su. 
tarde en la sala del hospital vdout!e la Corpor 
ración celt?!>fí> sas-sesiones ante la Coniisi»» 
nombrada al efecto. Y se anuncia para cono-
cimiento y conctirreacia de los limitadores. 
Almería de Febrero de 1B46.—Presiden-
te. Bernabé Morisllo;—Ef Y. S. Rafael í/iez. 
la« tríase.—Vilehes. 

Niimv !«£. 

Ayuntamiento Constitucional de Almería. 
—Se hsílati ea sub í>ta los arbitrios destina-
dos á cubrir lo» gasios del presupuesto oju-t 
hiemal del corriente año. concedido» por 
S. Sf. en Realordende 40 de.Laciu,tI para su 
qrrleníii) •iurarUo 1«» die«-meses <¡;:e restan 
en el citado corriente año, baja el pliego ds 
«•ondicicaes que se halla de maniJioslo enUa 
Sícetaria ti.' este Ayunui¡ni«inío, consisten-
íes IijS precit.ri:>s arbitrios en IT :nrs. en 
arraba de cuaUt* «o l;l tlv ifamw» d-; 
t.-$2:0 y « >s en la ne m:t¡ 1 q-.te s í con •aun» en. 
esta capital: ceh'biMndosesu único r.'aule el 
domingo 1.* did proeximo Marzo emrs doce 
> una de su iilrdo en estas casas consistoria-
les, ante la comision, norabrada ai efecto. 

A si rtiismo se baila .en „sníwrtfa para su 
arrien¡Tó durante .1.« antedichos !<) • »neses 
»:«« restnn * «leí corriente ayo^cot» obj :toa 
cubrir elía-Hca:.}«.» presupuesta,«M gastos Ajo-. 
im-ipató el arbitrio de nn real y dí»z y sieío" 
n»rs. en ^jd.^ arruba'de vino que se censn-' 
lau en cita capital y su tciTuÍQ» ,•^cónepdido-

tamt'iru por S. ¡U h> U espresa Ur^l única 
c«-|'Tbrauikw; sn aniv.o reoiai«.' eí uoiiiiuuo i 
del proextma Marzo entiv l i y uria d-
tarde en estas casias « ons stonaies. Almería 
i-'j de Febrero de 1'residenUí l'ucbe. 
~Francisco IVit-z. 

insértese.—Viiihes. 

Nutn. ir>r» 

u UoivMánnelCoinezde Cores. Taralíejan* 
de Posada, Moutiel. ÍJaballtro de la Real y 
distinguida Orden Española de Carlo.s T»»/-
rero, t'.< n»eí ida¿or de la A morirá cíe Isubel 
la Ciítoüoa Liitcsidente de ^arjna honontríu. 
Comisario Ordenador efectiva, Minisíró 
Priwcipal en este Departamento y Vocal na-
to de su Junta. í.s. - -

En .virtud de Real orden cinco del actual. 
se saca á üubasia i'ubüca. el^Suroinislro de 
Viv^ce?, Euabaíes. liasigeria y t'tensilios qud 
en el término de dos años necesiten los Bu-
ques de la Amada Nacional, el Arsenal de 
J4 Carraca y cuerpo óe Artillería de Marina 
de este Deportawiento cuyo remate .evi. ix#s 
juicios ha de oclcbrarse ante !a Esctri¿r/oh-
ta Ecoaomica del misino Oepartvnenttf y etf 
hs.Casas tlel Escma~Sr. sn Presidente' cálla 
íieal á las doce de la mañana de los días 
guiñee, veinte y tres y treinta y uno de Mar» 
zo prooximo venidero, admíii^adose eñ. el 
primero, posturas: a la Ibna, en el ^gmirdo 
las de diezmo y medio diezmo y-en el terc^-

mejoca del cuarto; continuándose^ 
pues áia, llana basta que el remate recaní 
en el mejor postor. El [)liegoJde 'condiciones 

huilara dti:niañifiesio d^de hoy eri la 
cribania-Mayer del ftepartaniéjjió. Calíe Je 
S.m p.'drc) Ápostol, Súi»e«o- 3,- debiendosíf 
tener entendido que el pago ha de hacerse 
al'AkentísUÍ errante en metálico y con la 
misma-puríttuíliílad que lo ba obtenido el sa-
liente y que adjudicada la subasta al mejor 
p Kior ba.dá ser cond¿.cien3liBei}te»^-R»g^ 
a b:apá>bafion de S. Mr V'no ha de'pimcir 
¡•i¡;r xiniínistro hasta t i siguiente día de. 
va rt-mh la quii hoy á su .cargo'.]), J¡tian 
Mimacl Calderón. Y par? conocimiento de 
los licitailóres se fija ef presente." ¿«an Fer-
nando once <|e Tebrero de, tr.ij ochocientos 
cuarenta y séis.—Mamiei Conieis dé .Bones-1 

mandado de su ¿eáoiia, Scbastiaij 
Mttfaitvs.' ' ' '- . „ 

lasértesc.—»Vpcbes. . : . . • 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 28/2/1846, p. 3



-Relación de las Minas y Escoriales denunciados 
en esta Inspección del distrito de Sierra Almagrera y 
Murcia en el mes de Diciembre de -I845? correspon-
diente á la provincia" de Almería. 

Fha. Nomb. de la mina. 

i 6 
19 

i 
2 

Ú 
20 

porvenir. . . 
sta. Teresa de J. 
Disputa. 
san.Trancisco.: 
Lujuriosa. 
san Juan., 
fortuna. 
El sab er« 
san/osé. 
UJCUOSO; 

Victoria: 
-Constancia.. 

Mineral." parage. 

TV'eüngtoa. 
sanSícácío. 
Restaurado. 

plomo, 
idem 
idem 
idem 
idem • 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 

idem 
idem, 
idem 
idem 

Barranco del gato 
pinalbo de tierra. 
Kisca Joan Artero. 
Barranco del gato 
Cucones... 
"pinár. 
pinalbo de tierra: 
Loma del medio, 
pinar. 
Barranco Jaroso. 
Gala del cristal, 
pinaldo del mar. 

ESCORIALES. 

Término. .Denunciadores. 

palomares, 
idem.. 
pagò de nati. 
Casa del marques; 

Bedar. 
Coevas. 
Bedär. 

idem 
idem 

. idem 
Cuevas. 
Bedar. 
idem 

Cùèvas. 
idem 

idem 
Vera. 
Cuevas, 

idem 

Antonio Canga. 
Manuel Aliëoza.. 
Antonio Canga. 
Justo Serrano-
Plàcido Mariinex. 
Justo Serrano, 
pedro Martine*. 
Juan serrano. 

idem. • 
/osé Escobar. 
Francisco Martinet. 
DiegoMartinez. 

Juan de soto. 
Francisco padilla. 
Juan de sono. : 
Juan J. Mateos. 

Lorca » de Eüero dé 1846.—>T.° B.°, Maestre.—p. e. srio., Cayetano Doran, 
l a é i î u é ^ p . a. d. s. g. p., Lavestida, 

•rHoras 
• rs.:"en 

i - - ' - r — - r i r tÓlilOS 
pasta oi-fs.—v.-.Quìjote, trestoaios pasta (Ì0 rs.: y en seistomosiiiO.^Caròlina deLiclitficld 
tres totóéspsiii ZÌTS.^Libériàd deh» Mmés, un icnró-pasia 24rs.**Et Hoittbrz infetis, uri. 
tomo pltst'a Galoiéti, uri tomo pasta ;lkj-s.«=Ctenia, un toniò/iS TS.^Tràtàdo de 
EsgriimÙ^•un t(5fRO'''pasla" f>0 k.=~Diós -yios f>ojnt>resMvm tomo, pasta i 8 rs;.—Juanita oia, mr/a-

lW>p. de la Viuda de Sata maria. 
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quial de Dalias D . Franriov» Cf.tr.-ia Kianeredo. 

|J«¡. :<í. 129. Id. ¡i la fundada qnr ¡i. Anumio 
luiesla en dicho Dalias. 

Niini. 17. lil. 12"». Real orden para la prisión »le 
AnUmw Riíov Loquero. 

I,|<>n. id. 120. Id. Alxolvicndrt sin notaa D. 1V>-
rninao del -Marte y 1). José de Luz Caballero de la 
causa de conspiración que se les sepia. 

id. id. 12" Señalando e¡ <¡ia 5 \ 7 10 .12 y 21 
de Ma\o (tara el examen de Maestros y Maestras de 
primeras letras, en ¡as prtM enriónos que se ninrrati 

id. id. l íS. Para la prisión de OTĉo Yillodre ñ! 
radiara. 

id. id. 13i Para la mliasta en arriendo de la»ha-
riendas que posee el hospital de Virgen Alaria Mag-
dalena de esta ciudad en lU'nabadt'i y Pechina. 

¡tí. id. j-)2. Par« Id íír I.-»? arbitrios íresímsíios u 
cubrir el presupuesto municipal »le Almeriu por los 
l1} meses que quedan de este año. 

Id. 153. Para la subasta del Ministerio do viveras, 
Embrices Basigería y utensilios que necesiten los bu-
ques y cuerpo de artillería de la carrera y departa-
mento de Cadir. 

INTENDENCIA . 

Núm. 12 Circular número 91. Para la venta de 
¿eneros aprendidos de contrabando. 

Núm. 13. Idem 93 Real órden haciendo varias 
enmiendas j adiciones á la ley de 23 de Maye de 
1845. 

Núm. 15 id. 111. Llamando citando y emplazan-
do á D. Agustín Clemente. 

Núm. 16. id. 121 Dando á conocer á los habili-
tados por las claies que espresa 

Idem id. 122. Haciendo varios aclaraciones para 
que la contribución de bienes inmuebles se imponga 
exija según el sentido genuino de la ley de- 23 de 
Mayo de 1S45. 

Id. id. 149 Real orden resolviendo que corra á 
cargo del Ministerio de la Gobernación la adminis-
tración de todos los ramos productivos de su Presu-
puesto y rendición de cuentas á la Contaduría gene-

ral •¡••I mjsnv. Ministerio. 
Id. ¡d. 150 Real r.'drii re*>I\¡cndo que sea iste-ii-

s¡\n ¡i |<» lierederu» de k«s eju-lausiradus la Real o r -
dbii «i«> t . • Je Octubre de 1842 p->r ta que se nmt»<k> 
aiKju.ir á los de los empleado» chi les dos pagas para 
funeral y ¡tiU'j. 

Administración de Contribuciones directas. 

Núm. 11. Circular miro. 78. Para que losAvun-
tnttiit'dtws pre.vuiteQ Lis tüatriculas de Subsidio para 
el 2o de Febrero. 

Num. U Id. 11)4. Anunciando el precio medio 
quo han (cuido Uis ftulusqu« se expresan en la nota 
qi:e ké acompaña. 

ái!¡üÍ£!S!52£k-5 pTs!. BÍSS£! Xafífin»^ 

Núm. 14 Circular 103 Anunciando el remato de 
las tincas que se «¡presan. . „ 

Núm. 15 Id. 110. Id. la subasta eo venta do.lo« 
censos que seesprcsao.parad dia30 de Marzo pro-
sitno. 

Comisaria Slilitar. 

Núm. 15 Circular num. 1 1 2 . P a r a q n e D . M a -
nuel de Coba presente lá cuenta en el plaxt>rde .nn 

• mes de losiQO pares de zapazo» que recibió <oa.la Vi-
lla de Espera. .. . . 

Comandancia de Marina. . j » . 

Núm. 12. Citando, llamando ; emplazando« Al-
fonso Morales. . . • ¡ • " Í ; ¡ : 

Inspección deMinas.- L , 

Núm. 16. Circulaj núm. t23._Paw,qnelosdoe-
ños délas minas tengan levantados los mojoaesdivi-
sorss basta la ultura de 3 pks. 

Id. id. Í24 Sacando á-pnblica subasta el.uso tem-
poral las fabricas nacionales-de fundición de plomo 
del Presidio de Andaras. 

Almería: 
Imp. de la Yiuda de Santamaría, 
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de las lieales ordenes, Decretos y Circuiares publi-
cados en el Boletín oficial«, en todo el mes de F e -
brero de 1816. 

GOBIERNO POLITICO. 
ca 

Núm. 10. Circular núm. 73. Rea! órden previ-
niendo que siempre que ocurra en Jas votaeiones de 
Ío* Ayuntamientos salir empatada. se repita ia nota-
ción iomediata, y si en ella saliese también «mpata-
da, decida d voto de) Presidente. 

Núm. id. Circular núm. 7 4 . Seal orden man-
dando qoe en aáúzme no se dé pasa pora para fuera 
de la PeninsoJa á ningon joveadesd® la «dad de 16 
años basta la de 25 que so asegure las resultas de 
los sorteos succestvos. 

Núm. id. CirTOlarntum. 75. Bea! orden resolvitn-
do que en la nota puesta al fias! de los presupues-
tos municipales, de gastos no se esprese por los Ayun-
tamientos ia cantidad que debe figurar para el cupo 
provincial hasta que éste aprobado este por ia Dipu-
tación. 

Núm. id. Greqlar 76. Para qoe Jos Ayuntamien-
tos que se espresan., recojan de la Imprenta de los 
Señores Bergara y Compañía el reglamento sobra el 
modo de proceder los consejos provinciales en ios ne-
gocios contenciosos de ia administración: y {»raque 
•se presenten á pagaren la misma Imprenta el ulti-
mo tercio de la tuscrícioti ai Boletín oficial. 

Núm. 11. Circular T7. Sobre las atribuciones 
que tiene la Asociaeioo general, de Ganaderos del 
Beyno para imponer multas y eligirlas de todos ios 
gaiatoGí jr criadorés: * sobre k s Reales decretos y 

•disposiciones- en que se apoya para la cobranza dé 
sus derechos. 
; jíámi 12. Cireolar núm. 70- Para la captara de 
Antonio Gómez Rodrigo«* y otros. 

ídem ideo» 80. Para la dé Francisco Aharez. 
ídem id. 8 í . Anunciando ia vacante de !a seere-

ria de Ayuntamiento de Vera. 
Idem id. 82 id la de Arniuiia. 
Idem id. 83 Id. la vacante de la Escuela de pri-

meras letras de Beninar. 
Idem id. 84 Para la coptura de Francisco Luis 

Perez. 
Núm. 12. Circular núm. 85 Idem para la de 

José Garcia Mnñoz con siete mas. , ,. 
Idem id. núm7SS. Id. para la de Juan Delgada. 
Id. id. núm, 87. Para qupflps»que,».hallen ¿xa-,.; 

minados de Maestros tfe primeras ' fetraS sin tilulo,-
lo soliciten dentro de dos meses sin verificarlo j pa-
52d<)s sugetos á nuevo examen. 

Idem. id. 88. Para que los Ayuntamientos remi-
tan un estado, según modeto de las escuelas y niños 
y niñas que asisten á ellos. 

M?m id. 89. Reclamando de lo3 Ayuntamientos 
los mode'oi números 12 y 13 provenidos por lu ley 

municipal vigente. 
Idem id. DO. I 'jra la captura de Sebastian Mar-

tines Ferez y otro. 
Núm. 13. id. 9*2 Real orden P.ira que las men-

ta» que riiid-ju n» Apuntamiento* de lo» ruuios <;i>e 
administran se re jar tan según los nuevos funuularM 
que se bao circulado. 

Nütn. 14. Id. 94. Pora la captura de Antonio 
Gómez Torrcgrosa y ••uw> út>¿. 

Idem id. 9o. id. de i*Áé Bartoli y Ortega. 
Idem id. 9G. id. de O. Mariano y D. Diego de 

Campos. 
... Ídem id. 97. Para averiguar la residencia do 
Miguel Martin, y Manuel Domínguez Caí lo». 

Idem id OS. Real órden concediendo permiso «1 
Ayuntamiento do Serón para celebrar una feria anual 
en el mes de Agosto. 

Idem id. 99 Anúncíando la Asociación genero! de 
Ganaderos del Reino que el dia 2> de Abril del co-
rriente añoso celebrarán las jautas generales del pre-
sente año, y otras disposiciones que indica. 

Idem id. 100. Para la captura de Francisco! Her-
nández. 

Idem id. 101. Para ta de Gines Paredes. 
Idem id. 102. Para Saber el paradero de D Ma-

nuel de Coba. 
í iúm. 15. id. 105. Beal órden Nombrando á D. 

• Francisco Javier Isturiz Ministro de ja Gobernación 
-de ia» Península. • • 

Idem. id. 106. id. relevando al Ministro de esta-
do, del despacho, interino del de la Gobernación. 

Idem id. 107. Real órden Mandando cesen eo el 
-desempeño de sus respectivos Ministerios D. Luis Ma-
yans, D. Francisco Armero, D. Alejo Mon j D.P¿-
A™ D:J»I 
WJV • iinii. 

Idem id. 108. Id Declarando el sitio que deben 
ocupar en las funciones publicas las Diputaciones y 
Consejos proninciali-s. 

Núm. Circular num. 109. Declarando vacante 
la Secra. de Antas. 

Num. 16. id. 113 Para la captura de Juan de 
Casa Moron. 

J Jd id. 114 Anuncian lo la vacante de la Secre-
taria de Santa Cruz. 
. Id. id. 115 Id. id de ÍB de Antas. 

•Id. id. 11&-Citando, llamando y emplazando á 
ios que se crean con derecho á los bienes de la Cape-
llanía que fundí) D*. Ursula do Peralta. 

Id. id. 117. iden a U»s que de la Capellanía 
fundada por Aíarcos C=ino Garcia íI'í Antas. 

Id. id. i l8 . idea « ¡as ti tu: farvi/i id Prcsbirero 
Licenciado D.. Juan de Fi^iior.'da on -)a!i;is. 

Id. id. liÚ. 1J. a ta que fundó d<r la Parro-
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